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Ref. EXPCUDAP 62310/2016

VISTO: »

La Resolución FCS 29/16 en la cual se designa como Coordinadora del “Programa
de Articulación de Prácticas de Trabajo Social en clave territoriales” a la Lic. Susana

Andrada; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde formalizar la forma de remuneración de dichas funciones.

Que el art.lº y 2º de la Resolución H.C.S Nº725/2016 sobre designación de

Decana Normalizadora establece atribuciones y facultades de la misma.

Por ello,

LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Remunerar a Lic. Susana ANDRADA, legajo 80452, sus

funciones como Coordinadora del “Programa de Articulación de Prácticas de

Trabajo Social en clave territoriales” con un cargo de Profesor Adjunto DS (Cod.
111) desde el día de la fechay hasta. la finalización del periodo de normalización
de la Facultad reconociéndole con_— carácter de excepción y eri los términos

previstos/enel segundo párrafo del Art. 2º de la Ord. HCS 5/95, los servicios

presta?'ósentre áx24de febrero de 2017 y el día de ayer.
"

ARTÍIULO 2º:


